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MINISTERIO DE GOBIERNO

A y  rr* li;i i5 |é n

3K39- Salta, A gosto 18 de 1924.
Vista l a -comunicación del Departa

mento de Obras Públicas, expediente 
N" 6346 E, por la»que expresa - que 
con m otivo de no haberse previsto en 
el. contrato que rige las obras de pa
vim entación que realiza la Empresa 
Concesionaria, algunos trabajos de ca
rácter imprescindible, hubo de dirijir- 
se dicha repartición a los señores con
cesionarios para la fijación, de los pre
cios unitarios de los m ateriales que 
eu la nota de referencia se d’etállan, 
habiéndolos obtenido; atento que las 
cotizaciones formuladas son equitati
vas según informa el mismo D eparta
mento de Obras Públicas'. - ■

Por 'tatito y dd conform idad con el 
ar.tiGulo 9 dei contrato celebrado con 
la Em presa de Pavimentación,

ÉL Poder 'Ejecutivo de la Provincia
en acuerdo de Ministros(

D E C R E T A :

Art. i°.— Apruébanse los siguientes 
precios unitarios a regir en e l' curso 
de las obras de pavimentación:

a)— $ 8.00;(ocho pesos .moneda 
lega!) por m etro 'cuadrado d'G v e re d a /

de laja nueva, recuadrada, con toma 
de juntas con mezcla cem enticia, una 

-a tres, asentada sobre horm igón de 
ocho centímetros de espesor, del m is
mo. tipo que el de reparaciones;

b)— $ 7-5o (siete pesos cincuenta 
centavos moneda legal) por metro

' cuadrado de vereda de asfalto espe
cialmente preparado, de tres centím e
tros de espesor, colocado sobre la m is
ma base de hormigón, especificado, 
para la laja;

c)— $ 4.70 (cuatro pesos setenta 
centavos moneda legal) por metro li
neal de cordón nuevo, recto ¡y  curvo, 
colocado sobre hormigón, igual al

. existente eu las calles centrales de es
ta ciudad.

Art. 20.— Tom e razón. Contaduría 
. General, D epartam ento de Obras Pú
blicas; comuniqúese, pttblíquese, dése 
al Registro Oficial y archívese. G Ü E - 
M E S — L uis López.— J. C. Torino.

A«lftVaG44Ht

1840— Salta, A gosto 19 de 1924. ,
Atento lo. manifestado por la E scu e

la de Manualidades en este expedieu-
, te N°. 6398— E,

E l  Poder hjecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i 0.— Declárase que el nom bra
m iento conferido por decreto de fecha- 
12 del corriente, a favor de la señori
ta María Aram ayo cOmo A uxiliar de 
la Escuela de-M anualidades de Caía- 
vate, es cotí anterioridad al primero 
de Julio ppdo.

Art. 20.— Tom e rfizón Contaduría 
General, E scu éla  d,é Manualidacles; e© 
muníquese, :pubh'quese,, dése al R eg is
tro Oficia! y archívese.— G Ü E M E S — - 
L u is López.

s'fy af 1) iWm i ©n t'o

1841— Salta, A gosto 19 de 1924.
Atento, el impedimento ■ ^transitorio

que tiene el señor Escribano de G o 
bierno y Minas para ejercer tales fun
ciones y siendo necesario proveer e



cargo por razones urgentes de A dm i
nistración,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA

Art. i u.— Nóm brase interinamente 
Escribano de Gobierno y Minas al se
ñor Carlos Figueroa,, m ientras dure 
el, impedim ento que asiste al titular 
don Zenón Arias.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese 
G Ú E M E S — L u is López.

S«I)T#b Oíóii BMcituial

1842— Salta, A gosto 19 de 1924.
D e acuerdo a las prescripciones de 

la L e y  2737, de Octubre 4 de 1890, 
sobre subvención nacional para el fo
m ento de la instrucción primaria,

E l Po'der Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
'

Art. i°.— Queda acogida la Provin
cia de § a lta  a los beneficios de la L ey  
de Subvención- Nacion,al para, el' fo
mento de la instrucción primaria, en 
la forma que lo estatuye la misma.

Art. 2®.—'R em ítase al Consejo N a
cional de Educación la L ey  de Pre
supuesto de la Adm inistración, en vi-x ■ t 1
gencia hasta el 31 de Diciem bre del 
año en curso.

Art. 3".—■Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
G Ü E M E S —-Luis ^López.

Aceptatulo uua propiiustu

1843— Salta, A osto(2Q de 1,924.
V ista  la,pre$eiit<i.ción que, antéenle

de la Em presa dé Pavimentación, 
constante de este expediente N° 6218, 
letra E , elevada por-el Departam ento 
de Obras Póblicas.

. c o n s i d e r a n d o :

Que por dicha presentación los em
presarios, ‘señ'óres;jG uálterio y  Esteban 
Leach:, manifiestan- que harán la rec
tificación de los Cordones de la calle 
General M itre entre las de Am eghino

y R ivadavia éii las condiciones de 
que ella instruye, dejando para más 
adelante convenir el trabajo relativo 
a las demás calles.

Que según lo informa el Departa
mento de Obras Públicas,- la proposi
ción de la mencionada empresa es 
ventajosa.

Por tanto: ,
E l Poder Ejecutivo de ¡a Provincia 

DECRETA;

Art. i°. - Acéptase la referida pro
puesta para la rectificación d élos cor
dones en la extensión y condiciones 
que se especifican en la misma.

Art. 20.— Tom e razón Contaduría 
General, Departam ento de Obras Pu
blicas; comuniqúese, publíquese, dése 
al R egistro Oficial y archívese.-GÜ E- 
M E S — L uis López. ‘

A u t » i ’! x : i e id n

1844— Salta, A gosto 20 de 1924.
Visto este, expediente N" 5469, le

tra C, por el que don Antonio Pujol 
solicita el pago de su factura por dos 
mil pesos moneda legal, importe del' 
banquete servido el día 28 de Juliq 
último en los salones del Club 20 de 
Febrero en honor del Excm o. señor 
Ministro de Obras Públicas de la N a
ción,’ doctor Eufrasio S. Loza; la con
formidad expresada por la Comisión 
Pro-Homenaje al mismo, y estandoi de 
acuerdo.el gasto con lo resuelto con 
esta Comisión..

E l Poder Ejecutivo de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l°.— A utorízase dicho gasto en 
su importe de dos mil pesos moneda, 
legal, correspondiente a la factura 
presentada por don ' Antonio Pujol, 
por el concepto expresado, debiendo 
abonarse con im putación al ,in,ciso 8; 
item 13 del Presupuesto, vigente.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial v páse a sus
efectos al Ministerio de Hacienda.—
G Ü E M E S — L uis L ópez— J.4 C. Torino.

\



N om bram iento

1845— Salta, A gosto 20 de 1924.
V ista  la comunicación d e ia  D irec

ción de la Escuela de M anualidades 
(Exp. N°. 6401— E) por 1a que solicita 
s'ea .ascendida al cargo de Maestra, ac
tualmente vacante en dicho estableci
miento, a la señorita María Bes que 
ejerce el de Ayudante, y en reemplazo 
de ésta a la señora María P. de Santa 
Cruz,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. r°.— Nómbrase Maestra de la 
Escuela de Manualidades a la señori
ta .María B é s y  en su reemplazo a la 
señora María P. de Santa Cruz, en el 
cargo de Ayudante.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese.—  
GÜF.MES— Luis L ó p k z .

N o m b ra m ie n to

1846— Salta A gosto 20 de 1924.
Estando vacante el puesto de E scri

biente del Ministerio de Gobierno.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. t°.— Nóm brase Escribiente'del ■ 
Ministerio de Gobierno, con la asig
nación que fija la L ey  de Presupues
to en vigor, a la señorita Celina Pala
cio, con antigüedad al día 8 del co
rriente mes.

Art. 26— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese. 
GÜEMES— Luis L ó p e z.'

N om bram ientos
l

1850— Salta, A gosto 22 de 1924.
V ista la comunicación del señor doc

tor Manuel María Oliver, (Expediente 
N°. 1181 Letra  B), de fecha 16 del co
rriente mes, por la que en su carácter 
de Presidente de la Comisión O rgani
zadora del Congreso de la Juventud 
de América, invita a este gobierno a

hacerse representar en el certámeú que 
auspiciado por dicha comisión se rea
lizará en la Capital Federal el próxi
mo í 2 de O ctubre del corriente año.

c o n s i d e r a n d o : »
Que las finalidades que se aspiran ' 

alcanzar con el Congreso a celebrarse, | 
no pueden ser más nobles, según el ' 
enunciado de aquella comunicación. J

Que en consecuencia, es deber de 
los poderes públicos del Estado pres
tarle su adhesión y designar represen
tantes ante el mismo. ' • '

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nóm brase delegados de la 
Provincia al. Primer Congreso de la 
Juventud de Am érica a realizarse en j 
la Capital Federal el 12 de Octubre del | 
año en curso, a los doctores José M a
ría del Campo y Benjamín G arcía T o 
rres. * ’

Art. 2".— Diríjase a los mismos comu
nicación, con copia autenticada del 
presente decreto, a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
GÜEiYlES—Luis L ó p e z .

I
O r d e n  d e  *’ » « •  i

1
18 5 1— Salta, A gosto 22 de 1924.

Visto este expediente N°. 6231— E , 1 
por el que doña Cleotilde Lezcano, en I 
su carácter de madre del ex Subte- | 
nientedel Cuerpo.de Bomberos y V ig i- ' 
lantes, don A n gel B. Lezcano, solicita 1 
se la declare acogida a los beneficios 
de la L e y  de Amparo Policial.

c o n s i d e r a n d o :

Que la recurrente 110 se encuentra | 
comprendida en los beneficios de la ¡ 
L ey  de Am paro Policial porque di
chos beneficios sólo tienen lugar cuanT 1 
do los causantes fallecen «por heridas I
o accidentes en el desempeño de sus 
funciones en ocasión del’ servicio de-j 
bidamente comprobado».



tíO LÉTIN  O F IC IA L

.Q ue como, el causante ha prestado 
servicios á la Adm inistración por es
pacio de niás de 8 años y ha fallecido 
soltéío, la presentante se encuentra 
comprendida en las prescripciones del^ 
articulo 44 de la L ey  de Jubilaciones 
y Pensiones.

Por tanto y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal General.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

\

Art. I o.— Liquídese a favor de doña 
Cleotilde Lezcano, m adre del ex Su b
teniente del Cuerpo de Bomberos y 
V igilan tes don Á ngel B. Lezcano, el 
importe de dos meses del últim o suel- * 
do que gozaba el causante (Art. 44 
L ey  de Jubilaciones y Pensiones).

Art. 2 °— Tom e razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General, comuni
qúese, publíquese, dése al R egistro O- 
ficial y páse a sus efectos al Ministerio 

# de Hacienda.— G Ü E M E S — Lui£ L ó- 
VF.Z.

MINISTERIO DE HACIENDA

Coufccoión do ra loren

N° 1838— Salta, A gosto 18 de 1924 
Visto' el E xpediente N° 1566—*R, 

iniciado por 1a Receptoría General de 
Rentas, solicitando se le provea délos 
siguientes valores:

L e y  d e  S e l l o s

Papel de $'0.25— 3.000 hojas
» , » 2.— —2.000 j

Estam pillas de $.0.05— 30.000 
■« •> » o. 10— 25.000
* •' » <\7 5 —  5 OOÜ
» » » 1.------ 5.000
» •» » 2.—  -j— 2.000

 ̂ » » » 5.-----r  2.000 y
atento-a lo informado por Depósito y  
Suministros,

E l  Gobernador, de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase a la Oficina de

Depósito y Sum inistros para mandar 
a confeccionar los referidos-valores y 
hágase entrega dé los mismos á  Con
taduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívésp.—  
G Ü E M E S — J. C. T o r in ó .

Arrieurio vtn tierra* fiscales

1847— Salta, A gosto  20 de 1924.
V ista la solicitud de arriendo de ,u- 

na legua de tierras fiscales en el De-
■ partam enlo de Anta,'2a. sección, ubica-
■ da en los lotes II y  III de la mensura 

del Agrim ensor Chiostri, presentada 
por el señor E lias Gallardo en repre
sentación de don Antonio Cuellar, E x- 
pediente N°. 1576 C — ; atento a ló in-

' 1 form ado por el D ep artam en to  de O-
, bras Públicas, Topografía  e Irrigación 

y dictamen del señor Fiscal General,

E l Gobernador .de ki Provincia 
D ECR ETA:

Art. 1".— Concédese el* arriendo a 
don Antonio Cuellar, una legu a de tie
rras fiscales en la segunda sección del 
Departam ento de Anta com prendí 
da dentro de los siguientes límites: al 
N aciente el lote III, al Poniente el lo
te II, al Sud con los mismos lotes fis
cales y al N orte con los terrenos deno
minados «Los Colorados», compren
diendo un cuadrado de cinco kilóm e
tros de lado y cuyo vértice Sudoeste 
se encuentra a siete mil quinientos me
tros del esquinero N orte de la finca 
.Vieja Pozo» de Matorras Hermanos, 

d-.-: acuerdo al plano de ubicación agre- 
• gado por el Departam ento de Obras 

Públicas, a fojas 9 del expediente men- 
cionado.-

Art. 2".— E l importe del arriendo 
queda fijado en la suma, de ochenta pe
sos c/1. anuales, pagaderos por adelan
tado, pero con la condición expresa de 
que quedará rescindido el arriendo sin

• gestión judicial alguna, desde qué el 
Poder E jecutivo  lo considere conve
niente, quedando en todo caso a favor 
del Fisco, todas las mejoras que se hu
bieren introducido, sin que el arrénda-



tario tenga derecho a ninguna indem
nización.-

Art. 3o.— E xtién dase por la Escriba-1 
nia de G obierno la correspondiente 
escritura de arrendamiento; tómese ra
zón por Contaduría General y en el 
Departam ento de Obras Públicas, To- 

. pografía e Irrigación, prévio ingreso 
en Receptoría General del importe d e l ' 
arriendo.- ' . . .

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.—  
G Ü E M E S — j .  C. Tonno.

Anulando nu libram iento

J848— Salta, A gosto 20 de 1924.
En vista de qüe por Decreto de fe

cha 29 de Marzo últim o se ha ordena
d o 1 la suspensión de ía incineración de 
«.Obligaciones de la Provincia de S al
ta» por valor de $ 50.000.,— que debió* 
efectuarse el día 31 del mismo mes, 
disposición tomada hasta tanto la H. 
Cámara de Diputados se expidiera en 
el proyecto de L ey de reformas a las 
de emisión délas mismas Obligaciones; v-

CONSIDERAN’Do:

Que habiéndose prom ulgado la ex- ' 
presada L e y 'd e  reíonuas,. por la que 
se dispone que. en lugar de las am orti
zaciones en la cantidad y plazos clip- 1 
puestos por las leyes de emisión, se . 
harán anualm ente por el cinco por ■ 
ciento del total ue las Obligaciones en 
circulación o sea, por la cantidad de 
$,.•43.000.;-

Que corno consecuencia, dicha can
tidad fue incinerada el día 30 de J u 
nio conforme a la L ey  de .reform as'de 
16 de .Abril último, quedando en el'Ban- 
co"Provincial, en custodia, lastim a de 
$. 50.000.- importe dé las Obligaciones 
cuya incineración se suspendió, canti
dad que és necesario reintegrar a ren
tas generales; ; '

Por tanto y atento «a lo informado 
por Contaduría General, en el expe
diente N°. 1798 C,

JEi Gobernador de la Provincia

DECRETA: "

Art. 1".— Anúlese el libram iento de

1
pago N". 443 existentes en Contaduría 
General, por la. suma de $ 50,000.- im- ■ 
porte-de las Obligaciones que debían 

. incinerarse el 31 de Marzo del corrien-1 
te año.--

Art. 2".— Transfiérase en el Banco 
Provincial de Salta la  sum a de $. 50.000.

' -(cincuenta mil pesos moneda legal) 
qüe se encuentran depositados en cus
todia de acuerdo al Decreto de 29 de 
M arzo último, a la cuenta «Rentas G e 
nerales».-

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
— G Ü E M E S — J. C. Torino. 1

f  ' , C r f ia n d o  m ía  o f i c i n a  |

18 4 9 — S a lt a , 'A g o s t o  2 1 d “ 1 9 2 4 1  
S ie n d o  necesario  para la  m e jo r ' 

percepción  de la  renta, h ab ilita r  
u na o fic in a  de E x p e n d io  de G u ia s  \ 
en el D istrito  de A le m a n ia , Dpto.. ¡ 
de G u a ch ip ss , de co n fo rm id ad  a lo  ^ 
in fo rm a d o  por R ecep to ría  G e n e ra l j 
de Rentan, E x p e d ie n te  N °  15 7 2  R , ' 

'K l Gobernador de la P rovincia  I 

d e c r e t a : i

A r t * .i° — Ci éase u n a O fic in a  E x '  ! 
pen d edora  de G u ias, T r a n s fe re n c ia  ( 
de C ueros, M arcas y  M u lta s  P o li  - 1 
oia'les en el D istrito  de A lem a n ia ., ' 
D pto. de G u a ch ip a s  y n óm brase 
para atend er -sus servicios a don . 
M a rc e lo ’ A ra u cib ia  quien d e b e rá ' 
prestar la  fian za  q ne establece el 
A r t° 7 7  de la  L e y  de C o n ta b ilid a d .

* A rt. 2 o— C o m u n iq ú ese , p u b lí- j 
quese, dése Til R e g istro  O fic ia l y  ;

' a r c h ív e s e .- - G Ü E M E S — J ' C. T o -  , 
#  •

m ío .

RESOLUCIONES • i,.
MINISTERIALES

Ministerio de Gobierno
■ 1' . . j- • 1

A d q u ls io t ó a  ^

-148— Salta, A gosto '21 de 1924. . *



V ista  la presentación que antecede, 
solicitando del Poder E jecutivo  la  subs
cripción al, Tom o I «Memorias Pos
tumas» del General Paz;— la conve
niencia en difundir una obra de esta 
naturaleza en establecim ientos educa
cionales de la Provincia, en ia medida 
posible,

.E l  Ministro de'Gobierno

r e s u e l v e :

Adquiérase dicha obra, en número 
de diez ejem plares,'con el destino es
presada y  por el prepio que se ofrece, 
imputándose el gasto al Inciso V III,' 
Item  V III, del Presupuesto vigen te.."

Repóngase previam ente, d  sellado 
de la presentación, conforme al artícu

l o  38 de la L ey  respectiva, comuniqúese 
publíquese, anótese en el L ibro de R e
soluciones del M inisterio, v archívese. 
L U I S  L Ó P E Z .

. 4uLfli*izüf‘.¡óu

149— .Salta, A gosto  26 de 1924.
Visto este expediente N". 6396— E, 

por el que él Departam ento de Obras 
Publicas solicita autorización para in
vertir hasta la suma de dos mil cuatro
cientos cincuenta’ pesos moneda legal, 
en la ejecución de los estudios prelim i
nares para la confección» del proyecto 
de captación de las aguas corrientes 
de Rosario de Lerma, Cerrillos y L a 
Merced; atento lo' informado por Con
taduría General a fs. 2 y lo dispuesto 
por la Le)- General de Presupuesto 
y Cálculo de Recursos en su inciso 8, 
ítem X V I I I , partida 8a.,

E l  Ministro de Gobierno 

, * . r e s u e l v e :  •.

Autorizar al Departam ento dé Obras 
Públicas a efectuar los estudios preli
minares para la captación de las aguas 
corrientes de Rosario de Lerma, Ce
rrillos y La Merced y  para hacer el 
gasto presupuestado.

Tom e razón Contaduría General, 
Departam ento de Obras Públicas, pu-

• blíquesé, insértese en el Libro de R e

soluciones y páse a sus efectos al M i
nisterio de H acienda.— L U I S  L Ó P E Z

A p ro b a n d o  uu preaupuesti»

150 — Salta., A go sto  28, de 1 9 2 4 '  
Visto este expediente. N °.. 6213 

- - E, en que corren los presupues
tos para la previsión de 61 sellos 
a las Oficinas del Registro Civil 
existentes en la 'provincia; atento lo 
aconsejado por Contaduría Gene-, 
r a l , '

E l  Ministro de Gobierno*'• 1
R e s u e l v e : ,

A p rob ar el presupuesto corrien
te a fs. 5, de la firma Pedro Barrei- 
ro  ̂ de la Capital Federal, para la 
provisión de 61 sellos de gom a 
con destiuo a las Oficinas del R e 
gistro Civil.  , ' ' •

Prévia inserción en el Libro 
de Resoluciones, pásese este expe
diente al Ministerio de H acienda 
solicitándole disponer se obtenga 
uu giro sobre Buenos Aires y a la 
orden de la expresada firma,' por 
la suma de ochenta v tres pesos se
tenta centavos moneda legal, im 
porte de la adquisición de que se
trata.— L U I S  L O P E Z .

D eu estiiu aiu io  u n a d o u u u ci*

Salta, Setiembre 5 de 1924.
V isto  este exp ed ien te  que con

tiene la q u eja  de que in stru y e  el 
m ism o, fo rm u la d a  p or don O n ésim o
V a le n cia .
1 C o n s i d e r a n d o :

Q ue según lo informa el I n g e 
niero Jefe del Departamento T o p o 
gráfico de la Provincia, el presen
tante, señor Valencia, no figura eu 
la lista de regantes- de Coronel 
Moldes, ni ha podido comprobar



sus derechos de riego.
Qlie, por otra parte, conforme 

lo establece el mismo Departamen
to de Obras Públicas, la policía | 
Óe la expresada localidad no pres- 1 
fca la debida cooperacióu al Juez de 
Riego, en el ejercicio de sus fu n 
ciones como tal, lo que le coloca 
a este em pleado en condiciones i- 

■rregulares, en cuanto se vé preci
sado a obrar de su directa auto
ridad.

Por tanto1
I

E l  Ministro de Gobtemió 

RESUELVE:

Desestimar ¡a queja del recurren
te, señor Onésimo Valencia, mien
tras.n o  compruebe en lá form a'le
gal respectiva sus derechos aue d i
ce lesionados com o’ regante en el 
mencionado distrito.

Ordenar al Comisario de P oli
cía de Corone! Moldes, preste la 
cooperación correspondiente al 
Juez de >Ag;ias, señor Alemán.

Comuniqúese, e t c - L U I S  L O P E Z .

Superior Tribunal ds Justicia
Contra F id e l M nvsilla por ho'm iridio a 

Joaquín Guzindn—Jueces doctores:
■ Tamayo, Cornejo r Isasmendi.

E n  Salta, a doce de Abril de mil no
vecientos veinte y uno, reunidos los S e
ñores Miembros del Superior Tribunal 
para fallar en esta causa seguida de o- 
ficio contra Fidel M ansilla por homi
cidio a Joaquín Guzmán, venida por * 
él recurso de apelación interpuesto de 
la sentencia de fecha veinte de Se
tiembre ppdo., corriente de fs. 75 a 80 
v t a . , el Tribunal planteó las sigu ien
tes cuestiones a resolver:—

E stá probado el hecho atribuido al 
procesado, y que éste sea su autor?-

E n el mismo supuesto, existe la exi
men te.d-e.legítima defensa invocada.po.r 
el procesado?. i

Casó negativo, qué pena correspon
de imponér?.- 

Practicado el sorteo para establecer 
el orden de la votación, dio el siguien- ; 
te resultado:— doctores Tamayo- Cor
nejo é Isasm endi.—  .

A  la prim erá cuestión el doctor T a r 
mayo, dijo:—  1

L a  confesión del reo de fs. 39 vta. | 
— 43, prestada'ante el Juez de Instruc- l 
ción, la inspección ocular'd é fs .'i4  vta? ( 
á 15, la diligencia de exhum ación del I 
cadáver dé Gúzmán, practicada a fs. 17 
v ta ., el informe pericial de fs. 18 y el : 
certificado de defunción, de. fs. 21, de- { 
m uestran qué el prevenido dio m uerte a 
Joaquín Guznián el 21 de Setiem bre 
de 1919, en «Nogalito», jurisdicción 
del Departam ento de Metán, disparan- 

-do al efecto un tiró de escopeta que le 
produjo la fractura y destrozo del crá
neo, encontrándose municiones incrus
tadas en la masa encefálica.—

Tom o solo en cuenta la confesión 
judicial del procesado, sin referirme 
para nada a la prestada ante lá poli
cía á fs. 8 y 10, por no habérsele dado 

i de e lla jectu ra  en aquella oportunidad, 
ni invitado a Que se ratifique o no en 
sus términos, 110 obstante *que en lo 
fundam ental ambas’ guardan conformi
dad.—

Prescindo del testimonio de V irg in ia  
Torres, M arcos Mansilla y Juana. Gi- 
menez de Barbosa, aquienes no ha po
dido recibirse declaración e n ‘contra del 
prevenido, por su condición de espor 
saj hermano y madre política, respec
tivam ente, Art. 236, inc". 1, 3 y 4 del 
Código, de Procedimientos en lo Crimi
nal.—

Por ello, y  lo dispuesto por los Arts; 
274,279 y concordantes de la L ey  cita
da, voto por la afirm ativa de la prime
ra cuestión.—

Los doctores Cornejo é Isasmendi, 
adhieren al voto precedente.—

A la secunda cuestión el doctor Ta-

Caso afirmativo^ como debe califi
carse?.*



mayo, dijo:—  ,
E l hecho debe calificarse como Í10- 

mieidio'•simple previsto por e l :Art. 17 
-Cap. i°, Incu. i°. dé la L ey  4189, re
form atoria'del C ódigo 'P enal.—

' V oto én tal sentido.-1 
Adhieren al voto'anterior, los doc

tores Cornejo é Isasméndi.—
A- la' tercera cuestión él doctor Ta- 

m ayo’, dijo:*— - ■
Para apreciar c o n . exactitud esta 

cuestión, ‘ conviene precisar los ante
cedentes del hecho relativos a la’ for
ma como tuyo lugar el acto m ateria 
del proceso, para'él'm ejor ju icio  legal 
sóbre él mismo.— ' ” ' '

Dos años'hacía qué la'víctim aí y el 
l^rocesado formaron sociedad ' para la 
■explotación agrícola del arriendo que 
él segundo ten ía ‘en la Finca «Nogali- 
to»¡ duran te'el primer año tuvieron 
buenas relaciones, pero después la es
posa de M ansilla poníales frecuentes 
quejas de qué Guzm án la perseguía 
con fines ilícitos, habiendo llegado a 
violarla durante ausencia de aquél,-que 
M ansilla reprochó a. su socio la con
ducta observada; pidiéndole que aban
dónasele! dom icilio de la fam ilia don
de Guzm án se había establecido desde 
la formación de la sociedad, el cual no 

_solo se negó, sinó que significó a Man
silla que preferiría seguir viviendo y 
darle m uerte para quedarse con V irg i
nia, ló que obligó el silencio de éste 

•creyéndolo capá/, a Guznián.de cumplir 
su amenaza, - qUe la esposa continuaba 
poniéndole quejas habiéndole llegado a 
decirle que sinó lo despachaba a G uz
nián, ella se iría de la casa,-que el día 
del hecho, cuando el'procesado volvió 
dé su trabajo, la  esposa le dijo que G uz
mán nuevam ente la había violado y 
que de una vez tomase, medidas; v'que 
al reprocharle su conducta, la víctim a 
le cón testó que para que lo deje de fasti
diar iba a darle muerte, y dirijiéndose 
a la cocina, volvió armado dé un pu
ñal tomando M ansilla una escopeta 

•que e l ‘otro había dejado cargada al 
volver de cazar palomas, que al verlo 
Guzm án ló encaró Con el puñal,, vién- 

-dosé en la necesidad de hacerle un dis

paro con la escopeta qué íe ocasionó 
la muerte-que~áctó cóñtm uo lé-’Üió sé-: 
pul tura ' a inmediacionés de 1 a' casa- :;

V irg in ia  ‘Torres ratifica . las ¡perse- 
ciones constantes de qué era .víctima, 
por parte ?de Guzmán, su primo her- 
rhano con quién en soltera había m an
tenido relaciones, cortándolas’ eñ abso
luto despúes de su m atrim onio-refiere 
que una vez, en casa de Manuel Arias 
y en ausencia de su. esposo, llegó* ‘a 
embriagarse, en cuyo estádo la violó 
sin que haya podido evitarlo.

E l te stig o 'd o n  JoséO sores, fs. 32 
vta. 36,-expresa que ,el 'dia D om ingo 
siguiente al de Carnaval de 1919, la 
esposa de M ansilla y Guzmán se en
contraban en una carpa contigua al 
domicilio de E lias García, en Metán, 
donde se celebraba un b aile- lo que el 
segundo le consultó sobre lo qué debía 
hacer e n ‘vista de andar mal con Mán- 
silla, en cuya casa vivía, aconsejándo.- 
le que lo mejor era que se retirase, a 
lo que Guzmán' respondió que de ha
cerlo lo llevaría a cabo1 con V irginia, 
que quería seguirlo, - que supo , que 
Guzmán tenía a V irg in ia  en la carpa a- 
brazándola y besándola^ - que ' por la 
noche, Guzm án le pidió que acompaña
ra a Virginia hasta su dom icilio para 
evitar que M ansilla se enojara con ella 
y con él, a lo que accedió.1

E l testigo M arcelino Sierra a fs. 62 
vta. 64, expresa que M ansilla es hom 
bre de poca preparación, tímido, muy 
escaso de espíritu, respetuoso, m uy 
cumplidor de su deber¡ pasivo, y  que 
Guzmán, dentro de sus buenas condi
ciones para el trabajo, era m uy violen
to y provocativo, v iv ía  en continua dis
puta con sus compañeros y era temi
do por sus actos de violencia, - que ó- 
yó decir a algunos peones que G uz
m án'había manifestado deseos de tener 
un encuentro con Mansilla. - E ste tes
tigo ha sido patrón de ambos protago
nistas.—
■ A  parecidas conclusiones llega el tes

tigo Bruno Teseyra en la declaración 
corriente a fs. 64 vta. 65.—
" E l testigo Osores— fs. 6¿ vta:—:67, 

ha sido compañero de M ansilla en el
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trabajo durante cuatro años y hace 
parecidas apreciaciones; añadiendo que 
éste es. miedoso, tímido, que evitaba 
el desorden por no encontrarse en el, 
ó se retiraba para evitar compromisos, 
G uzm án era malo, violento hasta el 
punto de resultar peligroso, y que una 
v e z  le m anifestó deseos de «toparse» 
con Mansilla para ver quien se queda
b a  con ,1a mujer, con la que tenía con
cubinato.—

No es otro el ju icio  que Mansilla y 
G uzm án merecen a Cam ilo García, co
noced or de ambos y vecino del primero 
durante siete años-fs. 67 vta. -68.-r 

Por último, a concluciones parecidas 
llega la Comisaría de Rosario de la 
Frontera en su informe de fs. 70 vta. 
71 haciendo constar la falta de todo 
antecedente policial de Mansilla.— - 

Expuestos los antecedentes de he
chos vinculados a la cuestión propues
ta, réstame estudiar los preceptos le
gales que la gobiernan, haciendo , no
tar desde ya, que la confesión del pro
cesado es visible, atento lo dispuesto 
p o r-lo s  Art. 27 de. lá L ey  Criminal de 
forma, como uniformemente lo han re
conocido todos los funcionarios que 
lian  intervenido en ésta causa.— , 

Desde luego, quiero hacer notar que 
:11o hay porqué abordar la cuestión re
la tiv a  á la responsabilidad del preve- 
mido desde el punto de vista referente 
exim en te'señ alada por el Art. S i, Inc. 
i", del Código Penal.-—

Cuando exim e de pena al que ha co
m etido el hecho en una perturbación 
cu alqu iera,d o los sentidos ó de la in
teligencia, durante el cual no ha teni
do conciencia de dicho acto o de su 
crim inalidad— El «justo dolor», con su 
¡influencia perturbadora' de la regula
ridad de los procesos intelectuales y 
¿violitivos, puede constituir una causa 
■eximente de responsabilidad penal, pe
ro no es esa la situación del acusado, 
quien hacía tiempo que conocía las re
laciones de Guzm án con su esposa, im 
puestas por la violencia o resultado de 
la  expontanea voluntad,-no es el mo
hiento de decirlo-supo la denuncia por 
Ja esposa y se limitó a reprochar la

conducta de Guzm án y pedirle que. se- 
retire de la .casa pero el acto no 
ha sido consumado en un ino: ¡ 
mentó primo, ofuscado por el dolor, ó 1 
al menos, el sujeto ha* reaccionado en ,

, la forma propia de determinados tem- J 
peramentos, ele acuerdo con las carac- 1 . 
teristicas de su modalidad física, de la  ’ 
manera consiguientes á ciértps estados 1 
intelectuales, morales, y  del medio en 1 
que se v ive  y actúa.

Pues bien; el Art. 81, inc. 8°. del C, , 
Penal exim e de castigo al «que obva 
en defensa propia ó de sus derechos,

'  siempre que concurran las circunstan- ’ - 
cias siguientes: Io, Agresión ilegítimá;
2a. Necesidad-racional del medio em 
pleado para im pedirla ó repelerla; 311.
Falta  de provocación, suficiente por ■ . ' 
parte del que sé defiende. Estudiaré ; 
el concepto de los enunciados recau- ! 
dos, y si d io s median en el caso a re- I 
solver:-r- , 1 ¡

■ AGRESIÓN ILEGÍTIMA.

La agresión que se impide ó repe
lí; debe ser ilegítim a, es decir, injusta, ¡, 
caracterizada por -violencias lícitas ó. 
así- fuese legítim a, es decir, el ejerci
cio ele un derecho, no habría n i'la  po
sibilidad de la existencia de tal exi
mente: no hay derecho contra derecho.
No puede fundarse la agresión en una 
suposición congetura!, desprovista de 
todo fundamento Jógico, sino en una 
apreciación racional y. juiciosa dél ac
to; capáz de convencer de la existen
cia del carácter agresivo del mismo. •

L a agresión ilegítim a-dice el dóctor j 
Kivarola-la violencia ilícita, el ataque 1 
criminal se refieren a las vias de he- ■ 
chos actuales ó inminentes, deducién
dose ésta última circunstancia de los , 
términos del sub-inc0. siguiente: impe- ¡ 
diría ó repelerla. .«Exposición y críti- \ 
ca del Código Penal, T . I, Pág. 131». 1 
Agresión dice Pacheco-quiere decir 1 
«acontecimiento» y para que é s te ' se * 
verifique no es necesario que se 'h aya  t 
consumado; pero si que se haya in ten- I 
tado el mal. Código Penal, T. 4, P. J51. |

N o basta que se lastimen por otros, j 
nuevos derechos,-dice Groizard,-ni que 
se ofenda nuestra persona; es preciso 1

\



-que haya'agresión, ésto es, que la per
sona contra' la cual ejercitamos el de
recho de defensa, proceda a vías de 
hecho, que nos acometa y amenace 
acometernos por lo menos de una m a
nera.inm ediata 6 inminente.— D e otro 
modo la éxcención na existe ni debe 
declararse.— Podrá haber un m otivo 
de atenuación, nunca defensa.

L a  injuria, los dicterios, aún las 
amenazas de un mal próxim o, n o . au
torizan la defensa. Contra la vio lación , 
del derecho .que tales excesos produ
cen, tienen todos una protécción eficáz 
en los tribunales, que hace innecesa
rios, é ilegítim o el empleo de la fuer
za. E s preciso que la acción, reemplace 
a las, palabras, que haya violencia, 
que la persona esté de hecho amena
zada, que el acom etimiento empiece, 
para que llegue también el momento 
de la defensa lícita.— N o queremos 
dar á entender con esto, que es nece
sario aguardar a que el que acomete, 
hiera ó dispare contra nosotros, su 
arm a-de fuego. Basta que riñendo de
senvaine el puñal ó prepare .la pisto
la, para que la agresión exista y pue
da ser rechazada. Mas tarde la defen
sa propia es ineficaz é imposible.— É l 
que en momentos tales acude a las 
Anuas, es para-m atar ó herir. Por lo 
menos, aquél que con ellas se ve Ame
nazado, está en el caso de creer que

• con ese. objetó se ostentan, y  tiene un 
derecho- perfecto de poner en seguri
dad su vida. Las partidas lo dijeron 
yá».• «Ca. natural cosa es, é 'muy g u i
sada, que todo home haga pbder de 
amparar su persona de muerte, que
riéndolo .alguno m atar a él, é non á de 
esperar que el otro le diera prim era
mente, porque podía acaeser', que p o r ' 
el primer golpe que .diesse/-podía m o
rir el que fuera acom etido,'é después 
no se podrá a m p a r a r C .  Penal . de  
T870, T. 1, Pag. 255 y 256.—

H e puntualizado el concepto doctri
nario del primer requisito, porque el 
señor A gente Fiscal do .niega, porque 
las palabras de Guzm an y :haber enca
rado armado a Mansilla, no ultrapasan- 
los dim ites de laam en aza.y  en m aneja

alguna.
Sostiene el Señor A gen te Fiscal "que 

no puede considerarse como racional 
el medio empleado por el acusado to
da vez que pudo prevenir é impedir la  
agresión, ya valiéndose de la misma 
arma, que como superior era bastante, 
ya dirigiéndose el disparo a parte del 
cuerpo donde siendo igualm ente ine- 
ficáz como defensivo, no tuviera con
secuencias tan extrem as— -

Para refutar la opinión Fiscal vo y  
a valerm e dél clásico ejemplo de Pa
checo: «estoy erl un sitio publico, me 
hayo armado, soy conocido de todos y  
tengo un' carácter social que es m ira
do con consideración.* E n tal circuns
tancia se dirije a mí una persona y le
vanta un bastón para ajjalearme: yo sa
co la espada y le hiero. Puedo ó nó in
vocar el derecho de la defensa y exi
mirme de responsabilidad por el pre
cepto de la. Ley?.—

S i la L ey  hubiera dicho «necesidad, 
absolutasó simplem ente necesidad»,, 
antes de responder a esta cuestión, se
ría necesario fijar y resolver esta otra: 
Puedo huir y  ' libertarme de ese modo 
de la persona que me amenazaba.? Por
qué si de hecho pude huir, es claro a 
todas luces que no tuve necesidad ab
soluta de sacar la espada para defen
derme. Pero diciendo la L ey  (Cód. E s
pañol, Art. 8o: Cód. Argentino, Art. 81, 
Inc! 8H, N° 20) necesidad- racional, esa 
otra cuestión ha desaparecido ó mejor 
decir 110 surge siquiera.^ U n hom
bre de ciertas condiciones no puede 
huir delante del peligro, de ciertos pe-

• ligros,"cuando posee otrosr medios de 
conjurarlos.—

Para un hombre de ciertas condicio
nes había necesidad, racional de repe
ler lá injuria con la fuerza, cuando era 
poseedor de un arma y esa injuria se' 
lanzaba en público. Si de este modo 0- 
brase. el mundo no admiraría su lon- 
guevidad sino se reiría de su vilipen
dio. L á  necesidad racional le compelía 
a él, allí mismo donde no pudiera se
ñalarse necesidad absoluta, esto se 
comprende fácilm ente.—

N o es racional continúa el mismo



autor, pedir á un hombre acometidq 
tal serenidad y.tal .dominio sobre sus 
acciones que deje de dirijir, su espada 
sobre el pecho del que lo acomete pa
ra dirijirla solo contra su brazo. T al 
precaución y tal m aestría en el arte de 

*la defensa, pueden desearse; pero nó 
nacionalmente exijirse. C. Penal, Con- 

. cordato T . i. Pág. 153.—
N o es. necesario hallarse en un ca

so  extremo,'— dice el’doctor R ivarola,—  
en que sea de absoluta necesidad el 
liso del medio de defensa ni se manda 

'Tecurrir a la fuga, n i.se  disculpa solo 
al que obra por mandato irresistible. 
E xistiendo una opresión ilegitim a, ac
tual ó inminente, á la  persona ó a los de
rechos, el agredido, puede usar las me

c id a s  racionalmente necesarias para 
im pedirlas ó repelerlas. «Obra y tomo 
citados, pag. 153.—   ̂ .

«Matando algún home ó mujer a o- 
tro,— decía la ley 2a. titulo 30, Partida 
3a;— a sabieuda dene aner pena de ho-

• micida, fueres ende si lo m atare en de
fendiéndose viviendo el otro contra él 
trayendo en la mano un cuchillo sa
cado ó espada ó piedra ó palo ó otra 
arm a cualquiera».—

Y  Groizard. aludiendo a las dificul
tades que en'ia práctica ofrece la apli
cación de este principio, dice: E l que 
l le g a  ¿encontrarse en el caso de repeler 
"la fuerza con lá fuerza, no vé las cosas 
•con la tranquilidad de ánimo y frial- 
•dad del ju icio  bastante» para calcular 
•con exactitud lo grave del peligro ni 
la necesidad del medio empleado para 
salvarse de él.— L a  L ev no puede exi- 

j i r  de un hombre que se halle amena- 
zado en su vida, que aprecie las cir
cunstancias en que se encuentra con 
la  m ism a-m inuciosa atención que si 
fuese como un áxtraño, a dar su pa
recer acerca de la índole de, los suce
sos. Que la defensa no se convierta en 
venganza: que el daño que se causa sea • 
del convencim iento íntimo en quedes- 
taba el acometido de.que 'hizo lo que 
era necesario hacer para librarse del 
m al que le amenazaba: Estp es bastan
te para que la inculpabilidad pueda y 
deba declararse. sTom o 1 fs"! 262 y 263.

A  la luz de, ftant autorizadas; opinio
nes y citas legales 119 es pasible, discu
tir-la racionalidad, del. medio em plea
do por Mansilla, amenazado dé. muerte 
por la víctim a y.encarado con un pu: 
ñal de que, exprésam ente se armó a

1 raiz misma de la amenaza.—

F a l t a  d e  p r o v o c a c i ó n  s u f i c i e n t e .

E s mi opinión de que no ha existido 
provocación alguna, no digo suficien

t e ,  de parte del procesado, quien ejer
citó la forma mas pasiva' del legítim o 
derecho que tenía de reprochar la con
ducta de su socio y huésped, invitán
dolo a abandonar el hogar propio.—

Pero si es indudable, en mi ,sentir, 
la existencia de la legitim a defensa, 
lo es también que ekprocesado, ha in
currido en el delito previsto y penado 
por el Art. 82 del Código Penal, om i
tiendo el aviso inm ediato del hecho a . 
la autoridad local, y realizando actos 
tendientes ,a m antener ignorada la ; 
muerte de Guzm án.—  • ,

Creo, pués, que-está legalm ente a- 
creditaca ,1a exim ente de legitim a de- 1 
fensa, lo que determina, desde otro | 
punto de vista, una solución armónica | 
con otros elementos- de positiva in- j 
fluencia- sobre el criterio judicial: los 
buenos antecedentes personales del a- j 
cusado, su falta dé pasado judicial y  ¡ 
policial, el hecho probado de tratarse 
de un sujeto -bueno, de orden, trabaja- *. 
dor y respetuoso.—

Por ello, voto por la afirm ativa de la . 
tercera cuestión, y, en consecuencia, 1 
por que se confirm e la sentencia, ap e
lada en cuanto desestima la acusación 
fiscal, y porque se la revoque en cuan-* 
to  ̂absuelve al prevenido Fidel Man- . 
silla, a quien se impone la pena de tres 
meses ele arresto por no. haber dado a ; 
la autoridad el aviso que ordena la úl- ¡ 
tima disposición legal citada. V oto en ! 
ese sentido, debiéndo apercibirse al se
ñor Fiscal' General por su incum pli
miento a lá Acordada del Tribunal de 
Septiem bre diez y seis de mil nove
cientos diez y nueve,. omitiendo acüsar 
rebeldía al defensor después dé. cuatro 
meses de corrido el traslado de su díc~



támen.— '
Los doctores Cornejo é Isasmendi, 

-adhieren al voto que antecede.—
En consecuencia quedó acordada la 

siguiente sentencia:
Salta, Abril 12 de 1921.—
Vistos: Por el resultado de la vota

ción de que instruye el precedente a- 
cuerdo se confirma el fallo apelado de 
fs. 75-80, en la parte que desestima la 

/ acusación fiscal por homicidio contra 
Fidel Mansilla, y se lo revoca en cuan-- 
to se lo absuelv.e libremente, imponién
dole la pena 'de tres meses d e , arresto 
por haber omitido el aviso del hecho' 
a la autoridad inmediata- Art. 80 del 
Código Penal, la que se declara com
purgada con el tiempo de prisión pre
ventiva sufrida.—

Apercíbese al señor Fiscal General 
por la injustificada omisión de instar 
él tiám ite de esta causa, en cum pli
miento de la acordada dé Septiem bre 

•diez y seis de mil novecientos diez y 
nueve.—

Tóm ese razón nótifiquese y devuél- 
' vase.— V icente Tam ayo.— A. F. Corne

jo. A. A. Tsasmendi.— Ante mí: Ernesto 
Arias.

» - '  • 

EDICTOS
S U C E S O R IO .—Por disposición 

•del señor Juez de P rim era  Instancia 
-en lo Civil y Comercial y Segunda 
Nominación de ésta Provincia, doc
tor don C arlos  G óm ez Rincón, se 
•cita y emplaza por el término de 
■treinta días, a c o n ta r  desde la prim e
ra publicación del presente, a todos 

•los que se consideren con derecho 
•a los bienes dejado^ prir fallecimien
to de doña Rosa Barcelona de 
Ladetto ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan ¡por 

•ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, á deducir sus acciones en 
•forma, bajo apercibimiento de lo que

hubiere lugar por derecho—Salta, 
A gosto5 de 1924— A . Peñalva, Es
cribano Secretario (744)

SU C ESO RIO .—Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en 
lo Civil y Comercial y 1.a N omina- . 
cjón de ésta Provincia, doctor don 
Angel Maria F igueroa se cita y  
emplaza por el término de tre in ta  
días, a contar desde la prim era 
publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecha  

.a los bienes dejados por fa l led m ien - ' 
to de doña-IVlercédes Peralta y a  
sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado 
y Secretaría  del que suscribe, a  
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por de iecho . Salta, Julio 23 
de 1924.^-D. F  Cornejo (h.) E scr i
bano Secretario . . (745)

SU C ESO RIO .—Por disposición 
del señor Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial y . se
gunda nominación de esta Provin
cia, doctor don Carlos Gómez R in 
cón, se cita y emplaza por el té r
mino de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del pre
sente a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento dé don M ariano v 
Tirado y doña Juana Ramí
rez de Tiraúo ya sean como here- > 
deros o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por derecho. 
Salta, Agosto 19 de 1924—A. Pe.

, ñalva, escribano secretario. (747)

REH A BILITA CIÓN  COMER
C I A L —En el juicio Rehabilitación 
Comercial ' solicitada por Ramón 
’oroe y Maria José de Jorge; el 
señor Juez de la causa; doctor An
gel Maria F igueroa ha dictado el f í- ’ 
guíente aüto: Salta, Agosto 8 de 1924 ,



Autos y Vistos: Atento lo dictara i- 
ííítjdo jíor el señor Agente Fiscal’ v 
d e  conformidad a lo dispuesto en 
fes áj;ts. 148 y 153 de la Ley cíe 
Quiebras, concédese la rehabilita-, 
cion solicitada por don Ramón J o r 
g e  y doña María José de Jorge. Con
sentido que sea el presente, léase 
«en audiencia pública del Tribuna! 
y  ordénese su. publicación por el 
Término de cinco días en los diarios 
«jue el inteiesado designe (art. 155 
*ie la Ley de Quiebras). Angel M a - , 
Tía Figueroa.—Lo que el subscripto 
'Escribano Secretario hace saber a 
yus- efectos.—Salta, Agosto <S de 
.1924.—D. F. Cornejo (h) Escribano 
Secre tario  (750)

REMATES

Por Antonio Forcada

REMATE JUDICIAL
Por orden del señor Juez de r\ Ins

tan cia  doctor Carlos Góm ez Rincón, 
-el cha 18 de Setiem bre a horas i i ,  en 
.mii escritorio Caseros 451, venderé con 
3a base de $ 1.200 al contado, el si
g u ie n te  inm ueble' inventariado en el 
■¿ukio sucesorio de doña Ana Álvarez 
*le Maza Herrera. U na casa esquina y 
^ itioubicadoen  el pueblo de Órán.en 
3 as calles Sarm iento y, Belgrano con una 
extensión de 17.50 mts de frente a lE s- 
-te por, 42.30 m etros al costado Norte, 
dentro de los siguientes limites: N orte 
calle Sarmiento; Sud E. Romero; Este 
calle  Belgra.no y Oeste Carmen F. de 
A paricio, con las siguientes mejoras; ti
na esquina para negocio, dos habita
ciones con techo de teja y pisos de 
baldosas, un corredor viejo aj interior 
y  un tinglado de zinc. En el acto del 
.remate se e lig irá  e l '20 % de seña y 
com o á cuenta del precio de compra 

yAntonio Forcada— Martiliero. (740)

Par- Eran cisco. Castro Madrid

Por q r d e ^ d s l  seftor Jyez. cle.pas - 
Letrado, doctor V iqente Arte*} 
como correspondiente a, , 
ción.seguid* por don CayetanoJ4\ ía s  
safro contra Jo,$ seíjores |u á é t  
Ten y  Ciá, e l .d ía  sábado 20 f e  
Setiembre del corriente afror ert 
mi escritorio calle 20 de F e b re ro !» 
número 36 a horas 17 en punte 
venderé en rem ate público, sin ba-1 
se y dinero de contado inmediato, | 
un torno para  tornear madera, e n - , 
buen uso que se encuentra en po- j 
der  del depositario don, Juan Ten, ■ 
c tlle Corrientes en tre  Alberdi y ¡ 
F lo r id a .—En el acto del rematé eí 
com prador oblará, íntegram ente el 
importe de la compila—Francisco 
Castro—Martiliero. (746)

Por Antonio Forcada
I E £ e r n a / t ©  T - c L d . i c i e t l
Por orden dbl señor, síndico de ¡ 

la quiebra dé Aiejañdro Zíiifi'rven- ¡ 
deré  el dia Ib de Setiembre eri mi 
escritorio Caseros 451, a horas 17 ' 
(5 de la tarde), sin base, al m ayor 
postor, dinero de contado, los bienes ' 
que constituyen d  activo inventa- < 
riado, como sigue:
Mercaderías generales $• 4.679.65 . 
Muebles y útiles » 566,— 
Un auto Ford: con 
arranque eléctrico; co r
t inas y herram ientas » 1;60Q:— 
Cuentas a cobrar- ’ • » • 5.667.06 
P ag aré  sin fecha- y- con , , 
vencimiento en blanco.
Suscripto por el seffór 
Abrabam Díaz » 500.—
Alquiler dé1, 2 mésés 
vencido de Uña casá ci
ta en San Bernardo de 
las Z orras  » 4 0 .—

Süma: £ 13.052.71
Estos bienes, s e / á n ,Vendido^, e^, 

un sólo lóté, sin base, ^m£ndp,. 
consign£irr el%comp,r4 (ior en ¡el acto 
del rem áte ei imípibrte ftitegro de



?u com pra>
La m ercadería  se encuentra depo

sitada f-n el Tunal línea Huaytiqui- 
na en poder del señor. Alfredo Ren- 
janeschí. P ara  mayores datos con 
el suscripto martiliero, o ver el ex
pediente N.b 11751 juzgado del doc
tor C Gómez Rincón, adscripto 
señor J. W. Centeno. La comisión 
¿c tey a cargo del comprador- 
Antonio Porcada, Martiliero (74M)

Por Francisco Ranea
J U D I C I A L

S I N  B A S K |
Por orden de! señor Juez de Paz 

Letrado, doctor Vicente Arias, y 
como correspondiente al juicio Km- 
bargo Preventivo—seguido por el 
señor Francisco Moschctti, cont¡a 
don Moisés Bolados, el día Sábado,
20 del corriente  mes, a horas 10, 
en mi escritorio calle España N.ü 
550, donae estará mi bandeia. de 
remate, procederé a la venta en 
pública subasta, sin base, al m ayor 
postor y dinero de contado de un 
Automóvil m arca Ford, el que es
ta rá  a la vista. .

En el acto del remate, será abona
do el importe déla  compra plidien- | 
dose re tira r  el automóvil comprado, j 

P o r  mayores datos ocurrir  al 
suscripto en mi escritorio ya cita
d o . —Francisco Ranea. Martiliero

(7 4 0 )

T _b¿ I Jb '

El «Boletín Oficial» aparece ios 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del "importe de la 
suscripción.— E sta  es semestral o 
anual,pudiendo com enzaren  cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
N úm ero  del d ía ..................$ o . io
N  úmero a trasado............... .» 0.20

N úm ero  atrasado de mas de .
1111 a ñ o ................................................» O . 5 0

S e m e s tre ................................. •> 2.50

Año ......................................... » 5.00

E n  la inserción de avisos, 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe 
sos; por ea ia palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien- palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente 
ciuco centavos moneda legal.

Imprenta Oficial


